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La innovación pública, los medios digitales y los desafíos 
de los gobiernos subnacionales ante el COVID-19
Leticia Contreras Orozco1

Introducción
En las últimas décadas, con la incorporación de las Tecnologías de Información y Co-
municación (tic) en diversas áreas de la actividad humana, tienen lugar importantes 
cambios. Las tic se han vuelto un instrumento indispensable para desarrollar diversas 
tareas, han sido tema esencial en el desarrollo e instrumentación de cambios en la ges-
tión pública, de la modernización administrativa y de la innovación en los gobiernos.

En ese tenor, las tic pueden generar importantes espacios para la participación de la 
sociedad en los asuntos públicos y estrechar los vínculos entre gobierno y sociedad que, 
hoy en día debe ser una prioridad en la agenda de los gobiernos, sin distingo de ideologías 
políticas y partidistas, y como una de las palancas para detonar el desarrollo social.

Los retos que el siglo xxi impone a los gobiernos son muchos, pero sobre todo a los go-
biernos subnacionales, cuya cercanía con la sociedad implica identificar, entender y dar 
respuesta oportuna a las diversas necesidades sociales. Así como, generar las oportuni-
dades de participación democrática, construir un gobierno eficiente, transparente y con 
visión estratégica e innovadora.

1 Dra. en Ciencias Sociales. Profesora investigadora de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Au-
tónoma del Estado de México. Líder del ca Estado, gestión y TIC en las Sociedades del Siglo xxi.
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Ante el panorama de una pandemia como la que se vive desde hace algunos meses, el 
ámbito gubernamental es un espacio en el que es visible no solo el impacto del uso de 
la tecnología, sino la necesidad apremiante de nuevos usos y el diseño de nuevas estra-
tegias para atender necesidades sociales, sobre todo porque la búsqueda de moderniza-
ción e innovación en la gestión pública ha llevado a proponer la mejora en la prestación 
de algunos de los servicios públicos, facilitar trámites, reducir costos y generar un nuevo 
espacio para la participación y comunicación con los ciudadanos, lo que constituye no 
sólo una gran oportunidad de cercanía entre gobierno y sociedad, sino aún más, puede 
significar la construcción de un gobierno con mayor apertura y mayor sensibilidad.

El objetivo de este trabajo es exponer algunas de las acciones que han emprendido los 
gobiernos subnacionales en México ante la urgencia por dar respuestas oportunas a 
los ciudadanos, los avances logrados a partir del uso de las tic en la gestión pública y 
los retos que enfrentan en materia de innovación ante el panorama de la pandemia del 
COVID-19.

La innovación en la gestión pública y el uso de las tic
La innovación es un concepto que puede referirse a diversos aspectos, en el ámbito de 
las organizaciones gubernamentales el término puede ser aplicado a los cambios que in-
volucran los aspectos técnicos, administrativos, estructurales u organizacionales, desde 
la perspectiva de Cabrero (1995), la innovación puede ser entendida como un proceso 
detonador de una reconfiguración institucional, capaz de generar un conjunto de resul-
tados que mejoren las estructuras de gobernabilidad y calidad en la gestión.

Desde la perspectiva de Grandinetti (2020) existen diversos tipos de innovación en la 
administración pública: 

Institucional, que se centra en la renovación de las instituciones existentes o en 
crear nuevas instituciones.
Organizativa, se refiere a la introducción de nuevos procedimientos de trabajo o 
técnicas de gestión.
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De los procesos, se centra en la calidad y mejora en la prestación de los servicios 
públicos.
Conceptual, tiene que ver con el avance de conceptos, por ejemplo: nuevas formas 
de gobernanza que implica mayor horizontalidad y la búsqueda de participación 
de la Sociedad.

Un proceso de innovación en la gestión pública necesariamente se vincula a un proceso 
de cambio que puede traer como consecuencias nuevas y tal vez mejores prácticas. Mul-
gan y Albury (2003, p.3-4) subrayan que la innovación se refiere a la creación e implemen-
tación de nuevos procesos, productos y formas de prestación de servicios, los cuales traen 
como resultado mejoras en términos de eficiencia, efectividad o calidad; asimismo, con-
sideran que los procesos de innovación en el sector público obedecen a razones como:

Desarrollar mejores formas de satisfacer las necesidades sociales y resolver pro-
blemas;
Contener costos e incrementar la eficiencia en los servicios públicos;
Mejorar resultados;
Utilizar tecnologías

En ese sentido, la incorporación de las tic a los procesos de innovación en la gestión 
pública, puede significar grandes beneficios, pero sobre todo optimizar tiempo y costos, 
tanto para las administraciones públicas como para los ciudadanos.  

Para Salvador (2002) “la implantación de las tecnologías de la información y la comuni-
cación (tic) están jugando un papel importante en los procesos de transformación de 
los gobiernos y, especialmente en aquellos que tradicionalmente eran lo más cercanos al 
ciudadano, los gobiernos locales” (p. 1) 

Así, las nuevas tecnologías han transformado la forma de llevar a cabo la gestión pública 
porque más allá de ser utilizadas como una forma de expresión, han cobrado importan-
cia como recursos intangibles ante los grandes retos y oportunidades de crecimiento y 
están llevando la capacidad de innovación y adaptación a otro nivel. 
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Lo anterior significa que se rompe con el viejo esquema tradicional de los gobiernos 
locales de llevar las cosas y solucionar los problemas de manera aislada, ahora se va 
construyendo un nuevo modelo de gestión a través del uso de las tic.

Uno de los rasgos más característicos de los gobiernos y las administraciones públicas 
en estos comienzos del siglo xxi es el de la utilización cada vez más masiva de las nuevas 
tecnologías de información y comunicación para sus relaciones internas y con las diver-
sas redes de expresión de la ciudadanía existentes, de cara a la legitimación de su poder. 
(Villoria y Ramírez, 2013, p. 70)

Esto permite que se produzca un amplio rango de cambios conductuales, organizativos, 
políticos y culturales que se encuentran cada vez con mayor frecuencia en las organiza-
ciones públicas, debido a la innovación a través del uso de las tic.

Los procesos de innovación en la gestión gubernamental que involucran a las tic, se 
vinculan estrechamente con el concepto de gobierno electrónico, sin duda, el gobierno 
electrónico involucra factores tecnológicos, institucionales y humanos, que van enca-
minados en la medida de lo posible a una mejora constante, una toma de decisiones 
diferente o un trabajo en red más consolidado.

Para Pando y Fernández, “los gobiernos locales ya no se limitan a un reducido núcleo de 
funciones básicas, son un espacio de proximidad, por lo tanto, un buen gobierno local 
no es un artículo de lujo, sino un bien de primera necesidad” (2013, p.155).

De esta manera, el gobierno electrónico es una nueva vía no sólo en los procesos de legi-
timación que implica el uso del internet para alcanzar un mejor gobierno, sino aún más, 
se convierte en el factor fundamental en la construcción de nuevas formas de gobierno, 
con mayor apertura, comunicación y acercamiento con la sociedad.
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La innovación pública, la tecnología y los gobiernos subnacionales 
Si bien una acción de innovación se liga a la idea de cambio, a nuevas ideas para trabajar 
(Mulgan & Albury, 2003), es necesario recalcar que la innovación debe entenderse como 
“un medio para un fin y no un fin en sí mismo” (Ramírez, 2010, p. 8).

Por ello, resulta útil retomar a Bason (2018) al distinguir la innovación incremental -y 
señalarla como una mejora a los productos o procesos ya existentes- de la innovación 
radical que significaría procesos y productos enteramente nuevos. Sin embargo, privile-
gia la idea de que la innovación debe ser constante.

La pandemia que enfrenta el mundo entero ha puesto a los gobiernos en una difícil si-
tuación, en la que es prioritario dar respuestas rápidas, oportunas y certeras ante una 
situación que reclama soluciones inmediatas.

Ante este panorama, los gobiernos nacionales tienen la responsabilidad de establecer 
políticas generales en materia de salud; en el escenario de la pandemia y la incertidum-
bre, es prioritario prever y dar certezas a la sociedad, si esta condición no se cumple se 
pone en evidencia la fragilidad de cualquier modelo de gestión.

Dadas las diferencias regionales en el país, los gobiernos subnacionales juegan un papel 
fundamental, son más cercanos a la población y suponen en materia de salud pública 
una visión más cierta sobre las necesidades sociales y los recursos disponibles, lo cual 
implica que tales gobiernos deben fortalecerse como gobiernos descentralizados, mo-
dernos, eficientes, transparentes, participativos y éticos al servicio de la ciudadanía.

El uso de las tic ha transformado las relaciones internas y externas de los gobiernos, 
logra acercar a la administración pública y sus procesos a la ciudadanía y a diversas 
organizaciones en general mediante la prestación de servicios de calidad, accesibles, se-
guros, transparentes y oportunos. “Es por ello, que el esfuerzo de comunicación a través 
de medios digitales en el ámbito estatal es muy importante” (Castañeda, p. 17). 
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Aspectos como el liderazgo, la gestión del capital humano, el diseño y cambio organi-
zativo, las relaciones interadministrativas e intergubernamentales, la comunicación y el 
marketing de servicios, así como la transparencia no se pueden ni se deben entender de 
la misma manera en un entorno en el que las administraciones públicas son usuarias 
intensivas de tecnologías de información. (Criado & Gil-García, 2013, p. 43)

La interacción entre el gobierno y la sociedad mediante el uso de las tic en una situa-
ción de emergencia puede y debe generar una condición de mayor apertura, al modifi-
carse la forma de interacción tanto dentro y fuera de los gobiernos, también se modifi-
can los procesos administrativos y la prestación de los servicios, lo cual puede mejorar 
el nivel de confianza de los ciudadanos e incluir su participación en diversos asuntos 
(Álvarez & Islas, 2014).

Si bien el uso de las tic es importante, la pandemia ha puesto en evidencia que el ma-
nejo de la información no es del todo transparente, que no hay datos precisos sobre la 
infraestructura con la cual se enfrenta el problema de salud pública y tampoco se ha 
contemplado al ciudadano como parte de la solución.

Los gobiernos subnacionales son el ámbito en el que puede generarse una gobernanza 
distinta dada la particularidad de las necesidades de la población; el problema de salud 
que se vive destaca la necesidad de replantear ¿qué es un problema público? Lo pú-
blico, afirma Subirats (2020) es la capacidad colectiva, va más allá de lo institucional, 
de ahí que el problema de cómo enfrentar la pandemia es un problema público y por 
lo tanto requiere de la participación de diversos actores, es decir generar la capacidad 
colectiva para hacerle frente.

Asimismo, los esfuerzos de innovación deben encaminarse a la innovación pública, en 
otras palabras, a un tipo de innovación más abierta en donde las organizaciones guber-
namentales abran sus procesos de transformación a los flujos de conocimiento externo 
que en combinación con el conocimiento interno añaden valor a sus productos o servi-
cios (Chesbrough, 2006; Villodre, 2019). Para fines de este trabajo se utiliza el término 
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de innovación pública por considerar que refuerza la idea de la capacidad colectiva, 
aunque hay ideas coincidentes con la llamada innovación abierta.2

Para Mergel (2018), la innovación abierta es un desafío para las organizaciones del sector 
público debido a que los procesos de innovación tradicional están altamente regulados, 
mientras que los procesos abiertos tienen pocas reglas, asimismo, señala que un ele-
mento importante en este tipo de innovación es el uso de la tecnología, específicamente 
de las plataformas digitales.

En ese sentido, los gobiernos subnacionales que innovan de la mano de los avances tec-
nológicos, que han hecho uso de las redes sociales, que utilizan la web 2.0 y la 3.0 sus-
tentan un modelo de gestión acorde a nuevas realidades (Ramírez-Alujas, 2011). 

Hoy en día, la pandemia del COVID-19 enfrenta a los tomadores de decisiones a un 
panorama incierto, desconocido, que urge a la búsqueda de alternativas que permitan 
organizar esfuerzos y estar preparados para enfrentar una situación de crisis en muchos 
sentidos. La innovación pública puede convertirse en un nuevo paradigma de la innova-
ción organizacional (Chesbrough, 2012), en donde los gobiernos cercanos a la sociedad 
consideran a los ciudadanos parte activa de la búsqueda de solución al problema.

Por todo lo anterior se puede señalar que la situación de pandemia requiere de proce-
sos de innovación incremental y permanente dado el aumento de los contagios de CO-
VID-19 entre la población. 

En este contexto, el incremento del uso de la tecnología se convirtió en la solución 
para atender un sinnúmero de situaciones ante la necesidad del confinamiento de la 
ciudadanía, desde las actividades gubernamentales, económicas, educativas, recreati-
vas, sociales, etc. Drásticamente un cambio en la forma de vida que impulsa hacia una 
necesaria innovación pública digital.

2 La innovación abierta se vincula estrechamente al gobierno abierto, sin embargo, no es el objetivo de este trabajo 
abordarlo, por lo que se prefiere utilizar innovación pública.
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En ese sentido, la movilidad tecnológica supone un canal alternativo e innovador de 
provisión de servicios a la ciudadanía (Criado & Gil-García, 2013). Si se considera el 
incremento en el uso de dispositivos móviles por parte de los ciudadanos, los gobiernos 
tienen ante sí un entorno en donde a través de aplicaciones (Apps) pueden no sólo pres-
tar servicios, sino abrir las posibilidades de interacción y en donde los usuarios se con-
viertan en un agente activo de la detección y solución a los problemas; adicionalmente a 
la interacción, los usuarios también pueden generar contenido en las Apps.

Con la movilidad tecnológica se pueden “obtener los mismos beneficios que se lograrían 
por medio de la movilidad física, pero sin necesidad de desplazarse” (Ontiveros et al., 
2009, p.11). Por lo tanto, la innovación pública digital es la suma del uso de las tic más 
la colaboración de la ciudadanía, lo que genera capacidad colectiva.

Los gobiernos subnacionales y su respuesta a la pandemia
El reto de enfrentar una pandemia pone en la mira el desempeño de los gobiernos sub-
nacionales como nunca antes, la necesidad de contar con información precisa y puntual 
a través de medios digitales debe ser prioritario ya que los ciudadanos requieren estar 
preparados para actuar en caso de emergencia.

El gobierno federal a través de la Secretaría de Salud ha dictado las pautas que debe 
seguir la población desde el inicio de la pandemia, sin embargo, son los gobiernos 
subnacionales quienes deben dar respuesta dentro del ámbito de su competencia a la 
situación de contingencia, a través de la infraestructura con que cuentan en materia 
de servicios de salud.

La complejidad de la situación de pandemia ha resaltado algunas de las debilidades de 
los gobiernos como la falta de coordinación entre los distintos órdenes de gobierno; la 
falta de previsión, dado que la gravedad de la pandemia (al iniciar en Asia) se conoció 
con anterioridad a su llegada al país; información digitalizada escasa y poco confiable 
ante el tamaño del problema a enfrentar, como afirma Sandoval (2020) el atraso del 
gobierno digital al carecer de sistemas de información de salud. 
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La situación de emergencia ha mostrado que la tecnología es una herramienta indis-
pensable en cualquier ámbito de la actividad humana; también ha puesto a prueba la 
capacidad de respuesta de los gobiernos, por ello se expone el siguiente cuestionamien-
to, ¿los gobiernos deben actuar bajo la lógica de la gestión pública tradicional?, o ¿sería 
preferible que se priorizaran los resultados por encima de los procedimientos? 

El reto es mayor porque hay que dar solución a un problema desconocido con grandes 
repercusiones, creando nuevos sistemas de trabajo, nuevos procedimientos de gestión, 
aportar información de forma inmediata, tomar decisiones estratégicas. En este contex-
to, los gobiernos subnacionales constituyen un ámbito de mayor cercanía con la socie-
dad, en el que las respuestas pueden ser más eficaces a través de acciones innovadoras.

Desde hace algunos años los portales web de los gobiernos estatales han sido evaluados 
bajo la metodología de Sandoval y Gil-García (2009), misma que es actualizada per-
manentemente, y los resultados muestran los avances o retrocesos que han tenido los 
gobiernos en materia de e-gobierno.

Ante la situación de pandemia, Castañeda (2020) realizó una evaluación en el mes de 
abril de los sitios de las Secretarías o los servicios de salud estatales, dichos portales 
electrónicos y el puntaje obtenido reflejan la posición que ocupa cada uno considerando 
los siguientes indicadores:  
Usabilidad, se refiere a que el sitio se navegue de forma amigable

Accesibilidad, la posibilidad de que el sitio se traduzca a otros idiomas o contenga 
videos.
Transparencia, se refiere exclusivamente a la transparencia de información en 
materia de salud.
Estadística y datos abiertos (en materia de salud)
Trámites y servicios
Atención ciudadana, se consideró qué canales se utilizan para atender a la población.
COVID-19, información sobre el virus, formas de establecer contacto, autodiag-
nóstico, atención de emergencias.
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La tabla 1 refiere los resultados totales obtenidos en la evaluación de estos indicadores, 
de un puntaje total de 100, se muestra lo que cada entidad federativa obtuvo y el lugar 
que ocupa en el contexto nacional. 

Tabla 1 Resultados del Ranking de portales estatales de salud 2020 ante 
la contingencia del COVID- 19

Fuente: (Castañeda, 2020, p. 31)
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Como puede observarse, todos los gobiernos estatales cuentan con una página web de 
la dependencia responsable de la salud; considerando los resultados de la evaluación, el 
promedio obtenido es de 55.17, lo que deja ver que solo 18 estados están por arriba del 
promedio, los 14 restantes se encuentran por debajo y con grandes diferencias en los 
últimos lugares. Asimismo, el puntaje máximo obtenido también marca una distancia 
importante del total del puntaje a obtener que era 100.

Lo anterior indica que hay avances importantes, pero aún hay un largo camino por re-
correr en materia de digitalización, la tecnología por sí misma no resuelve problemas a 
menos que sea el instrumento para diseñar y construir nuevas alternativas de gestión 
cuyo objetivo sea acercar beneficios al ciudadano.

La tabla 2 muestra la primera y la última posición en el ranking por indicador, llama la 
atención que el indicador 7 que se refiere a COVID-19 señala en último lugar a los go-
biernos de Tabasco, Jalisco y Campeche que en plena pandemia no cuentan con datos en 
ese rubro, lo que evidencia la necesidad de acelerar la digitalización de información. 

Castañeda (2020) señala que 13 estados se encuentran por debajo de la media y un buen 
número de sitios web remiten al sitio federal, es decir, no cuentan con información local. 
Ante la situación de contingencia y confinamiento, los gobiernos subnacionales mues-
tran un importante rezago, el uso de la tecnología aún no se convierte en el eje del fun-
cionamiento gubernamental.
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Tabla 2. Posiciones por indicador

Fuente: Elaboración propia con base en Castañeda (2020)

No obstante, también existen otros esfuerzos a resaltar sobre todo si se considera 
que las entidades federativas tienen realidades distintas entre sí, desde las condicio-
nes geográficas hasta la visión de gobierno, por lo tanto, también tienen necesidades 
distintas que requieren de una adecuada gestión acorde a la región. Por estas razones, 
cada gobierno subnacional tiene ante sí la oportunidad de dar certezas y confianza a 
los ciudadanos, de generar gobernanza.

La pandemia de COVID-19 exige a los tomadores de decisiones crear las condiciones para 
un trabajo colaborativo, en donde cada día ante datos que reflejan un creciente número de 
contagios hay que dar respuestas, definir estrategias, sumar conocimiento e información.

La tabla 3 refleja las acciones en materia de movilidad tecnológica que han adoptado 
los gobiernos subnacionales; en el escenario de la pandemia, 17 gobiernos estatales 
cuentan con alguna aplicación (App), como se describe enseguida. Es necesario subra-
yar que solo se consideran las Apps relacionadas al COVID-19.
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Tabla 3 Gobiernos que cuentan con App
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De la información anterior se desprende que 15 estados no cuentan con alguna App 
específica de COVID-19, lo que puede ser una limitante para tener información actua-
lizada y disponible sobre contagios, atención a pacientes y mapas de riesgo. El uso de 
estas herramientas tiene algunas ventajas, por ejemplo: se instalan fácilmente en los 
dispositivos móviles, se actualizan permanentemente y los usuarios por lo que se puede 

Fuente: Elaboración propia
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observar en los gobiernos que cuentan con una App en el contexto de la contingencia, 
tienen respuestas inmediatas de atención a la urgencia médica.

Adicionalmente, la información que proporcionan los usuarios en la App permite a los 
gobiernos tener al alcance datos al momento sobre el comportamiento de los contagios, 
en qué zonas y pone a prueba su capacidad de respuesta.

Ante la pandemia y desde la perspectiva de la innovación pública digital, algunos de los 
desafíos que deben enfrentar los gobiernos subnacionales son:

Comprender que el uso de la tecnología va más allá de lo instrumental.
Crear o innovar bajo condiciones de colaboración.
Abrirse a las posibilidades de una nueva cultura organizacional que genere mayor 
horizontalidad en lugar de la burocracia tradicional.
Ser autocríticos acerca del estado que guardan los servicios on-line que actual-
mente ofrecen.
Buscar mayor acercamiento con los ciudadanos mediante alternativas móviles.
Rediseñar modelos de gestión que al incorporar la tecnología consideren al ciuda-
dano (usuario) como el principal beneficiario.
Innovar a partir de las condiciones particulares, cada entidad federativa tiene 
especificidades locales y condiciones comunitarias que deben considerarse para 
que las medidas innovadoras den mejores resultados.

Reflexiones finales
Los gobiernos subnacionales enfrentan grandes retos en el contexto de la pandemia, 
este desafío requiere de una nueva visión de gobierno, que considere la horizontalidad, 
la colaboración y la digitalización como ejes fundamentales para la efectividad de un 
gobierno, sin embargo, esto no solo les corresponde a las autoridades, sino también es 
parte de la responsabilidad de la sociedad. En esta época en donde la comunicación 
puede ser inmediata a través del uso de la tecnología, la posibilidad de vinculación entre 
gobierno y sociedad debe ser mayor.
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Es deseable impulsar un cambio y generar condiciones en las cuales la sociedad no que-
de al margen, sino sea partícipe de las transformaciones. En ese sentido, las estructuras 
jerárquicas de los gobiernos, aun cuando seguirán existiendo deben contemplar nuevas 
dimensiones de actuación.

La innovación basada en el uso de las tic es una alternativa para dar respuestas opor-
tunas a los complejos problemas que ha traído consigo la pandemia, además de que 
permitirá generar mayor confianza de la sociedad en sus gobiernos.

El ámbito de la salud pública ha evidenciado muchas carencias y la necesidad urgen-
te de innovar en la atención a los diferentes tipos de pacientes; la pandemia frenó y 
dejó de lado la atención en hospitales públicos a los derechohabientes para privilegiar la 
atención COVID-19, sin duda una medida importante, pero acaso ¿otras enfermedades 
perdieron importancia? ¿Por qué no contemplar la posibilidad de consultas a distancia? 
¿Por qué no acercar los beneficios del uso de la tecnología a los pacientes en general?

La pandemia es un problema de salud pública, en tanto pública es un asunto de ca-
pacidad colectiva en donde la participación de diversos actores es fundamental para 
hacerle frente, los gobiernos subnacionales en su ámbito de competencia deben ser ca-
paces de generar condiciones para que esa participación se transforme en propuestas 
viables y mejores resultados.
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